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MENDOZA, 07 AGO 2012 

 
 VISTO: 

El pedido de acreditación de conocimientos formulado en EXP-FIN: 
6839/2012 por el alumno Franco Ariel CLERICI proveniente de la Universidad 
Federal de Uberlandia – República de Brasil; 
 
 CONSIDERANDO: 
 El Convenio vigente con dicha Institución dentro del Programa Marca 
MERCOSUR de Movilidad Académica Regional. 
 Las disposiciones de la Ordenanza Nº 65/87-CS, que considera la 
acreditación de conocimientos de los alumnos que realicen actividades en otras 
Universidades con convenio previo. 

Lo informado por la Dirección General de la carrera de Ingeniería Industrial,  
Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica. 
  

En uso de sus atribuciones, 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1º.- Acreditar al alumno Franco Ariel CLERICI (DNI 34.747.641 – 
Legajo 9437), las materias aprobadas en la Universidad Federal de Uberlandia – 
República de Brasil, con las correspondientes al Plan de Estudios (Ordenanza Nº 
110/04-CS) de la carrera de Ingeniería Industrial, de esta Facultad: 
 
CARRERA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL             CARRERA DE INTERCAMBIO 
Materias Acreditadas: 
 
. GESTIÓN DE LA CALIDAD TOTAL (Optativa)    por 
. IDIOMA PORTUGUÉS (Optativa)  
. TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS MODERNAS II 
(Optativa) 

 

. TECNOLOGÍA INDUSTRIAL  
     
  
  
  

Materias aprobadas en la 
Universidad Federal de 
Uberlandia (Rca de Brasil) 
de acuerdo convenio 
establecido con dicha 
Institución y la Resolución 
Nº 320/2007-CD.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
 
RESOLUCIÓN Nº 299 
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SECRETARIO ACADEMICO 

 


